
N.° 997. AÑO DE 1837.  JUEVES 24 DE  AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sr es. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Tercera sección.

Enterada S. M. de lo expuesto por esa dirección gene
ral con referencia á la consulta del intendente de Alme
ría sobre admisión de los pagarés del tesoro eu la aduaua 
de Adra .en pago de derecho de importación y exportación, 
se ha servido S. M. mandar que para evitar inconvenien
tes y entorpecimientos en el servicio, y perjuicios á los 
contribuyentes por no podérseles abonar en las dependen
cias subalternas los intereses del papel que entreguen en 
pago de sus adeudos, no se admitan dichos pagarés del te
soro ni en la aduana de Adra ni en ninguna otra en pago 
de derechos de exportación é im portación, y solo en las 
tesorerías y depositarías de donde procedan, en pago de 
los impuestos que deben satisfacer en ellas, bajo las for
malidades y precauciones que están encargadas. De Real 
orden lo comunico á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1837. =  Pió P ita .= S r. director general de rentas 
unidas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Prim era sección.- Circular.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar 
que á la mayor brevedad posible pase V. S. al subinspec
tor de la Milicia nacional de esa provincia un estado del 
núm ero de armas de todas clases, fornituras, correage, 
monturas Sfc. que desde la creación de dicha Milicia se 
hayan entregado á la misma, á fin de que la subinspec- 
cion reúna los datos necesarios para verificar la organiza
ción que le está encargada. De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península lo 
digo a Y. S. para su exacto cumplimiento. Dios s£c. Ma
drid  17 de Agosto de 1837. =  El subsecretario, Agustin 
Arm endariz.=Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AUSTRIA.
Viena  5 de Agosto .

Hemos recibido de Ischi el siguiente boletín relativo á la salud de S. M. la Emperatriz:
La disminución del sarampión continúa de una manera 

muy favorable á S. M. la Emperatriz; el estado de S. M. es 
igualmente muy satisfactorio. Ischi 1.° de Agosto de 1837.= Raimann.

ALEMANIA.
Viena  5 de Agosto.

Se asegura que los dos polacos, el general Serzynécki y 
Ostrowski, residentes hasta ahora en Praga y en Gratz, deben 
dejar prontamente los Estados austríacos, y marchar á Ingla
terra ó América. Los periódicos franceses han publicado los mas 
ridículos comentarios sobre haberse apoderado el Gobierno de 
J°s papeles de M. de AYalsch y de Genonde, y nada igua
la a lo absurdo de los detalles dados por ellos sobre los títulos 
que pretenden atribuir en la monarquía austríaca á los miem
bros de la rama menor de los Borbones. Sin duda pertenecen 
adictos sus partidarios y comitiva á los principios de legitimi
dad , y rinden homenaje á la Magestad destronada, como la 
honraban en dias mejores; pero fuera del círculo del palacio 
donde se aloja la familia derrocada, nadie se ocupa de la eti
queta que en él se observa. (AL de Soua.be.)

HANNOVER.
Hannóver 31 de Julio.

La comisión encargada de examinar si la Carta es ó no

obligatoria para el R ey, ha sido disuelta después de haberse 
pronunciado sobre esta cuestión. Se cubre con el mayor miste
rio el fallo de esta comisión; pero este mismo misterio hace 
creer que el dictamen es favorable al mantenimiento de la car
ta. Se cree que el Rey habrá recurrido á otras consultas para aclarar la cuestión. (G. de Cassel.)

Escriben de Berlín 2 de Agosto:
Circula aqui una exposición de muchos miembros de los 

Estados de Hannóver á la Dieta germánica. Este documento se 
distingue por ún estilo firme y enérgico; los signatarios pro
testan contra todo impuesto ó empréstito qué pudiera estable
cerse ó contratarse sin el consentimiento de los Estados para 
pagar las deudas del Rey, qué ascienden á dos millones de thalers (17.200,000 fr.)

Se cree generalmente que la Dieta germánica será favorable á los Estados, y se esperan con la mayor ansiedad los de
bates que suscitarán las pretensiones dél Rey Ernesto Augusto.

{Courricr Allemand.)

DOS SICILIAS.
El periódico oficial de Nápoles habla al fin de los sucesos de 

Sicilia. Hé aqui .un extracto del Diario de las Dos Sicilias 
del 29 de Julio.

Hemos tardado en hablar de los últimos sucesos deplorables 
de Palermo, por que las noticias que nos llegaban de aquel pais 
eran confusas, inciertas y contradictorias, de modo que no hu
biéramos podido decir mas que cosas falsas y exageradas que 
hubiese sido preciso desmentir al día siguiente. Hemos esperado 
á que el tiempo aclarase la verdad. Ahora podemos decir con 
certeza que cuando el cólera estalló en la ciudad de Palermo., 
sucedió con poca diferencia lo mismo que ha acontecido á la 
aparición de este azote en todos los tiempos y  en todos los paí
ses, aun los mas tranquilos y de un temperamento menos ar
diente. El pueblo sorprendido por la novedad y por la fuerza de la enfermedad se abandona á las sospechas, al terror y á los desórdenes.

Gracias á las sabias disposiciones del Rey, estos desórdenes 
fueron reprimidos al momento por las tropas que se hallaban en 
aquella ciudad, y las que se enviaron inmediatamente de Ná
poles bajo el mando del brigadier Desauget. Hemos ya recibi
do por cartas y comunicaciones llegadas ayer noticias recien
tes y ciertas anunciando que toda la provincia de Palermo es
tá en el dia perfectamente tranquila. Los pueblos que por te
mor de ser atacados del cólera se habían casi emancipado de 
aquella capital, han vuelto á entrar bajo su dependencia, y se 
ha restablecido la tranquilidad; se han abierto los teatros, las 
diversiones públicas han empezado de nuevo, y por gracia es
pecial de la Providencia , el cólera se disminuye con la misma 
celeridad que se habia aumentado, y esperamos saber pronto 
que ha cesado enteramente.

El mismo terror, los mismos falsos rumores se han esparci
do en otros puntos de la isla y han excitado las mismas alar
mas: medidas prontas y análogas producirán en ellos los mis
mos efectos, cuya noticia aguardamos.

Estos otros puntos no se han designado, pero según la Gn- 
zette d’ Ausbourg y las cartas particulares parece que son Mes- 
sina, Catania, Siracusa &c., contra los cuales se han enviado 
las tropas embarcadas últimamente.

Hé aqui algunos pormenores de Messina y otros países in
teriores publicados por la Gazette du M idi del 9 de Agosto.

La enfermedad continúa su marcha desoladora: ha aparecido en Sambucca y en Corleone en lo interior, yen Formini y 
en Cefaluca en la costa. No puede tardar en invadir toda la Si
cilia que diezmará como á Palermo.

Messina no ha sido atacada hasta el dia. El paquebot San 
Antonio , procedente de Nápoles, se presentó en Messina; pero 
mientras que la diputación de sanidad deliberaba sobre si se Je 
habia de negar la entrada ó admitirlo después de sufrir una 
cuarentena, el pueblo asaltó el lugar de las deliberaciones, de 
donde la diputación tuvo que escaparse á toda priesa; destrozó 
y quemó todos los muebles, papeles y registros, y declaró que 
era preciso negar la entrada al paquebot. Esto es lo que ha su
cedido. Se ha formado una guardia nacional, y parece que se 
ha restablecido el orden.

La Baqueria, Mirilmeri y algunos otros puntos de las cer
canías de Palermo no se han pacificado todavía. Se aguardan 
tropas de Nápoles para* castigar á ese populacho sangrinario que 
ha asesinado ya á mas de 20 personas falsamente acusadas de 
envenenamiento.

INGLATERRA.
Londres 12 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados: abiertos á 91 cinco octavos 
y cerrados á 91 tres cuartos. Españoles: deuda activa 2 i  un 
cuarto sin cupón. Pasiva 5 y medio. Diferida 7 siete octavos.

Se habla del establecimiento de dos mesas en el palacio de 
Buckingham. Los Príncipes extrangeros, los embajadores, los 
Pares del reino, los ministros y los consejeros privados come
rán solamente á la mesa de la Reina¿ las demas personas , visi

tas y agregados á la corte serán admitidos á la mesa del ma
riscal y del chambelán de la corte. Entre tanto se debe buscar 
la Solución de este problema de corte. Los parientes de la Rei
n a , el pais y aun quizás los propios sentimientos de S. M. pue
den obligarla á elegir un esposo. ¿Quién será el feliz inorl-aJ:? 
¿será un Príncipe extrangero, un pariente ó un súbdito de 
S. M. ? Este es un grande objeto de especulación, en el mundo 
político. Los aspirantes á *la mano de la hermosa virgen que reina en el Oeste” , á quien se cita como dotada de los mayores 
encantos, son: el Príncipe Jorge de Cambridge, el joven Príu- 
cipe de Orange y los hermosos vastagos de las casas de Cobur— 
go y de Holstein Gluckoburgo, á los cuales agrega la fama un 
poblé joven que está en este momento en el Este, y que pro
bablemente no ha tenido jamás idea de un suceso semejante en sus sueños mas oriéntales. (.Extracto del fiforning-Post.)

El barón Bulow, Ministro de Prusia, hizo el 10 una visi
ta al vizconde Melbourne en el Ministerio de lo Interior , para 
despedirse del noble lord antes de su salida para el continente. 
S. E ., acompañado del conde Sckendorff, secretario de lega
ción , ha ido á ver igualmente al vizconde Palmerston á la se
cretaría de Negocios extrangeros. (Globe.)

La Inglaterra ha elegido 191 reformistas y 130 torys, lo 
que constituye una mayoría de 4 1 Diputados en favor de los 
primeros.Si se comparan estas elecciones con las últimas, se encon
trará que los reformistas han ganado 56 Diputados sobre los 
torys, y estos 31 Diputados sobre los reformistas, lo que cons
tituye un excedente de cinco Diputados ó diez votos en favor 
de los liberales.En Escocia han sido electos 22 reformistas y un solo tory. 
En aquel pais han ganado los reformistas sobre los torys do# 
Diputados, y los torys sobre los reformistas un Diputado; lo 
que presenta en favor de los últimos la ventaja de un Diputa
do ó dos votos. {Globe.)

El Morning Chronicle desmiente formalmente la noticia 
que daba ayer el Standard de que lord Melbourne tenia inten
ción de retirarse del Gabinete.

El Rey de Wurtemberg, que viaja con el nombre de conde 
Tock, ha llegado ayer á Londres en el buque de vapor neerlan
dés el Bátavo, procedente de Rotterdam.

El conde Pozzo di Borgo ha partido ayer de Londres par* 
París, de donde irá á Badén, Ems y Carlsbad.

FRANCIA.
París 14 de Agosto.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 110-55: 5 id. 79-flO, Es
paña: deuda activa, 22 un cuarto. Deuda diferida sin Ínte
res 7 un cuarto.

Expedición de Constantino*
En el Toulonais se lee lo siguiente:La expedición de Constantina no se ha anunciado oficial

mente; pero en el dia se sabe de cierto que se verificará. La 
aparición del ejército del bey en las inmediaceones de Bona la ha
cen mas necesaria, y sobre todo mas urgente. No falta mas que 
enviar á los puntos al 1.° y 62 de línea, y nombrar los gene
rales que deben mandar las brigadas, y nada se opondrá á la 
salida del ejército expedicionario.La columna se compondrá de cuatro regimientos de infan
tería de línea, el 1, 23, 47 y 62; y de dos batallones del 11 y 
63, del 17 de ligeros, del batallón de tiradores, del 3 de ca
zadores, de espais y de algunas compañías de ingenieros, que 
componen por todo cerca de 123 hombres, y 33 indígenas con 
quienes se cuenta. Habrá dos baterías de montaña y cuatro 
de campaña para el sitio de la ciudad. Toda esta fuerza se 
concentrará en Guelma, y saldrá de este punto, de tal suerte 
que después de tres dias de marcha el ejército estara delante 
de Constantina, donde llegará con víveres pa tt 15 dias.Se ha adoptado todas las medidas para que el éxito sea fa
vorable , pero es preciso que no se aguarde á las lluvias de fines 
del mes de Setiembre, y ni á las nieves de Noviembre, porque 
el sitio seria mas difícil, y la retirada mas penosa con un ejer
cito doble mayor del que tenia el mariscal Cláusel.

El conde Pozzo di Borgo á llegado á Paris* (Lá Paix.)

La Gazette de Bale anuncia la llegada del Príncij>e Luis 
Bonaparte á Suiza.

Los peregrinos de la Meca han l l e v a d o  el cólera á Damas
co* El mal debe extenderse mucho en aquella ciudad, aunque



fiw carácter no sea muy peligroso; asi es que bay pocos muer-; 
tos» También se ha manifestado el cólera en el alto Egipto.

i (/. de Francfort.)

La favorita de la Reina de Inglaterra. Laduquesa deSu
therland, que hizo alguna sensación en Parisel invierno último, 
habia llegado á ser primera dama de honor de la Reina Victoria, 
que le habia tomado un grande afecto. Lady Sutherland goza
ba del mayor favor ; asistía á todas las funciones, á todos los 
paseos, y “participó del peligro que corrió la Reina delante de 
la posada del Renard et des Rafsins. Parece también que á. es
ta dama se le habían hecho confianzas que inquietaban inucho 
al cuerpo diplomático , y acerca de las cuales Mr, Pozzo di Bor- 
go se propone dirigir interpelaciones á lord Palmerston.

Deslumbrada la duquesa con la confianza y la amistad que 
le manifestaba su soberana, creyéndose iiulispensable., cumplía 
con negligencia con los deberes de su cargo , y últimamente'Se 
olvidó de ellos hasta el punto de hacerse esperar inedia hora 
por la Reina. Cuándo se presentó , deápues de aquella imperdo
nable tardanza, fue recibida con mucha-sequedad, por la Rei- 
na^y quitándose (?stá un reloj guarnecido de diamantes, se lo 
d io , dieiéndola: «Tomad, duquesa, para que aprendáis á no 
olvidar la hora.”  Lady Sutherland ha visto eú este regala * y 
en el tono con que pronuncio aquellas palabrasbla-Reina, una 
prueba manifiesta de desgracia. En este momento sé dispone á 
dejar la Inglaterra, y  volver á París, donde la veremos ester 
i n vibrílc^(Tenips.) * ■ u  . ’ . ,

.Ú ■ ■ . ■ ■ ■ , . ■ ■ ■ ' ■:; .¿y ’ .. r

Si se.há de dar crédito á di ferentes noticias de la Su iza el 
príqóipe, Luis Napoleón Bonaparte había llegado á, AjréhernV 
berg.al jado de su madre la condesa de Safntleu. La Gaceta de 
Basilea  anuncia positivamente la llegada del Príncipe. En esta 
ocasjpn tse ocupa\\ muc.ho en Suiza en la epestibn de; su^esiden-1 
cia qrj el territorio de, la Confederación. Los periódicos la re-r 
suelye£ cada qno.jeq pí sentido de su color, político. ¡ v

• v  - - , i t ( j .  delP aris f

Un periódico contiene la siguiente canta de Mjjan de 5 de 
Agosto.^ .. ' ' ; _ J ;  . : ; V .' ■ ;

«M r. de Serra , oficial superior al servicio dél Rey Fernan
do de.las Dos Sicilias, ha llegado á Ñapóles pór. la; noche, y ha 
conferenciado con los Ministros- Este enviado ha vuelto á mar
chará Viena.Se dice que el Gabinete napolitano ésta muy alar
mado, y que reclama con instancia la intervención del Empe
rador. Las tropas de que dispone son lomas en dos ó tres regi
mientos, y ademas no puede arriesgarlo todo én -Sicilia ■, sin es
tar seguro de que las tropas austríacas están prontas.

Todos los hombres que saben lo que pasa realmente, .dudan 
de las disposiciones del Gabinete de Yiena ; pero piensan que 
aun cuando no haya habido una requisición formal al Rey de 
las Dos Sicilias, ha querido ponerlo todo en regla con los Go
biernos extra ngeros.

«Hace ocho dias que todas las noticias procedentes dé Roma 
y de JNa'polcs prueban que las juntas qiie sé han, formado en S j- 
ci lia no tienen solo por objeto el cólera m orbo ; y el nombre, 
la importancia de algunos personajes que se lian comprometido 
justifican demasiado las aprensiones fundadas de la corte. Es 
menester añadir que los calabreses no están en modo alguno se
guros, y que en nada se obedece en la mayor parte de aquellas 
provincias el absurdo sistema fiscal quedas rige, y que jes una 
de las causas máyores del mal.* . k

El Diario de las Dos Sicilias de 25 y 26 de Julio no da 
ninguna noticia ni del reino de Ñapóles, ni de la Sicilia. El 
Diario de Roma y la Gaceta piamontesa tampoco hablan 
nada de aquel reino. (La Paix.)

Se lee lo íiguienteen el Monitor argelino de 5 de Agosto.
«El general Bro ha partido el 5 para Bona, adonde le lla

maban las funciones de inspector de la caballería de África. El 
general Negrier le reemplaza en el mando de la división. Mr. 
Bressonha partido ayer para Orán.

«E l comandante Pellion , oficial de órdenes del ministro de 
la Guerra, que llegó el miércoles último á Argel en el buque 
de vapor el Vautour, se embarcó ayer para Bona. Va á reunir
se al gobernador general.”

El aniversario de las jornadas de Julio de 1850 ha sido dig
namente celebrado. Juegos y diversiones en las plazas públicas, 
revista de la Milicia y de las tropas, pasada por el general Bro, 
comandante de la división en ausencia de su gefe , juegos náu
ticos & c., son con corta diferencia las circunstancias que han 
señalado la solemnidad délos tres dias.

El 29 por la noche, Mr. Bresson, intendente civil de las 
posesiones francesas en el norte de Africa, ha dado fin á las 
fiestas con un brillante baile, al cual asistían los principales fun
cionarios y empleados civiles ó militares, y donde el comercio 
y los colonos tenian también sus representantes.

El contralmirante Menouvrier Defresne ha sido encargado 
por el Ministro de Marina de la inspección de los buques esta
cionados en Africa. Aquel oficial general ha comenzado aquel 
servicio inspeccionando la gabarra E xped itive , mandada por 
Mr. Halley , teniente de navio.

El 2 y el ó de Agosto se traslado el almirante á bordo de 
aquel buque, haciendo ejecutar en su presencia la maniobra de 
las velas, de cañón, y  el ejercicio de mosquetería. La inspec- 
cion se termiuó con un ejercicio de fuego.

Se dice que el almirante ha quedado satisfecho del buen es- 
tado de aquel buque, y de la precisión con que han sido eje
cutados aquellos ejercicios.

Itinerario que seguirá el Emperador de Rusia en el gran
viajé que está para emprender.
- Agosto dejará S. M. á fetersburgo para dirigirse

a yarsovia, donde llegará el 25.
De Varsovia saldrá el Emperador para Yoznesensk, donde 

estará á principios de Setiembre. En una inmensa llanura á 
poca distancia de esta pequeña ciudad , es donde se ejecutarán 
por ó00 escuadrones de tropas escogidas las grandes maniobras 
de caballería , que durarán lo menos ocho dias.

Después de estas maniobras, se dirigirá el Emperador á 
Odessa , recorriendo toda la Crimea. De Odessa , S. Mi se tras- 
ladaiá á Sebastopol, donde se hallara reunida la escuadra para 
ejecutar evoluciones en presencia dehEmperador.

Eu Sebastopol, que está situado á la extremidad de la pe

nínsula de Crimea , se embarcará el Emperador en barco de 
vapor para ir á visitar las costas de Asia; cuya entrad- es^  
prohibida á los buques extrangeros, á consecuencia de la gWr- 
ra quedos rusos hacen en este momento á los circasianos.

Después que haya desembarcado en la costa S. M. se diri
girá á Tifílis, capital de la Georgia, siguiendo las montañas. 
Esta excursión, que hará el Emperador y teda su comitiva á 
caballo, es la parte mas arriesgada del viaje. Se espera que en 
esta travesía será molestado por los caucasianos que ocupan la 
campiña y forman tinas verdaderas guerrillas.

De Tifflis, donde se detendrá algunos dias, irá el Empe
rador á últimos de Octubre á visitar los cosacos del D on , á 
los cuales presentará su hijo el gran duque heredero.

Después de esta presentación, el Emperador volverá á 
Moscou, y de aqui se trasladará á Petersburgo, donde llegará 
hacia fin dc Novietnbre>; S ü ausencia será de inas,de tres me
ses. ( J. de Taris.) ' y  ' ‘-;/c

' -  v ESPAÑA. ^

. - .Betga S de Agosto.

¡ . LnesU íiosJiaDampyya en ¿825. Tenemos frailes de todas 
castas .y .colQijqs, Ríen que m uy pocos con su respectivo unifor
me. Sin, cesar entran y salen, ,de esta: fiigu-nos^personfiges: de 
aquqllos. que ,sin haberse enteramente declarado por el partido, 
qan sqrvidp,no obstaq^e decididamente á.su rey.-y.señor desde 
el extrangero y desde pueblos neutrales.Estos hombres, sih em
bargo de tener en esta su cuartel general, entran y  salen casi 
siempre de incógnito, y el tiempo que están, les verá Y . con 
el pié en el estribo ̂  dispuestos á lárgarsé y meterse otra vez en 
la huronera.' /  , .
í Por ahora no nos tratan m al, pero, basta mirar las caras, de 

eptos. _frenéticos f  principa)izante de la clase, de: hábito talar,, 
coiiocer: cuándo .pocemos, prometernos si ellos, llegaran, á 

triunfar enteramente." lie  yistp á nuestro -antiguo amigo..,.pero 
aí pronto apenas ha"podido hablarme; tal ha sido la vergúen- 
zh que Je ha dado al verrne. Me ha manifestado que sino le 
l^ubieráñy comprometido nunca hubiera tornado parte entre es
tés* pílfos’ y  fanáticos •? nombres con que los ha calificado.
■ oí él barón de Méer tuviese mas fuerzas y  se propusiese re

conquistar'esto, creo que coii el gran prestigio que tiene y sus 
cbnocimientos, no le*fúéfá imposible , porque aunque están au- 
tientando estas fortificaciones bajo la dirección de un oficial 
francés que del servicio de Luis Felipe ha pasado al de Carlos v, 
Úunica podrán resistir un ataque dado en regla.
* - ’ (Corresp. del G. N.)

Cádiz 14 de Agosto .

Ayuntamiento constitucional. Habiéndose noticiado al 
ayuntamiento por algunos de sus individuos que en esta ciu
dad; corrían voces de haberse presentado en Marsella casos de 
lá peste de levante, conocida por el bubón, dispuso que el se- 
ñor ¿alcalde primero procurase indagar la falsedad ó certeza que 
pudieran tener ; y habiéndose dirigido S. S. al Sr. cónsul de 
Francia, ha recibido la contestación siguiente:

?’ En contestación al oficio de Y . S. de ayer, por el que se 
sirve pedirme noticias sobré ló que haya de positivo respecto 
á las Voces qiie circulan de la existencia de la peste en Marse- 
Ila, dqbQ manifestar á Y . S. que no he recibido otra comuni
cación de los intendentes de sanidad de dicha ciudad, que la 
misma que se encuentra inserta en el Diario de esta plaza, el 
Tiem po : de ella resulta que efectivamente se han dado algu
nos, casos de la peste á bordo del buque de vapor el Leónidas 
y  el Lazareto ; pero tanto este punto como el referido buque 
se encuentran absolutamente incomunicados con la ciudad; de
biendo advertir que la intendencia desanidad, cuyo rigor en 
materia de esta clase es bien conocido, ha tomado todas las 
precauciones imaginables para cortar el mal dentro del círculo 
en que se encuentra. Los periódicos franceses, fecha 27 del mes 
último , anuncian que el mal , concentrado en el sitio1 que que
da indicado, iba desapareciendo, y  que no habia motivo de in
quietud respecto á la ciudad.

El convencimiento personal que tengo de la escrupulosa vi
gilancia de ios señores intendentes sanitarios de Marsella, me 
persuade positivamente para asegurar á Y . S. que toda vez que 
ellos expidan patente limpia, es porque con efecto no hay nin
gún temor, pues que en el caso contrario se apresurarían á dar 
cuenta á quien corresponde, como lo han hecho con motivo del 
arribo del Leónidas.”

Y  esta corporación ha acordado se publique en los periódi
cos para inteligencia y tranquilidad del vecindario. Cádiz 11 
de Agosto de 1857.—José María Retortillo, alcalde primero 
presidente.mP. A. D. S., Francisco de Paula Camerino, oñeial 
primero. (Tiempo.)

Sevilla 15 de Agosto .

Nuestra ciudad se limpia de malhechores, y  anteayer ca
yeron en la red Juan de Dios y Antonio Moreno, conocidos 
por los granadinos, José María y José Hernández, el de la Pal
ma. Estos se distinguían como gefes de la pandilla de rateros 
jue en las concurrencias públicas hacían desalojar los pañuelos 
del bolsillo. Han estado varias veces presos por milagros de esta 
dase, y no sabemos cómo se habrán canonizado para volverlos 
í ejecutar. Ciertamente que la impunidad los hará cada dia 
mas audaces é incorregibles.

Ha sido igualmente prese? en el acto de sacar pasaporte un 
tal Miguel González (a ) M igueli, conocido por vago, tahúr 
y sospechoso en robos.

El expurgo que el celo de los agentes de policía va .hacien
do de tanto ratero como sustenta esta ciudad, nos promete 
irerla libre de esta plaga detestable. (Diario de Sevilla.)

Córdoba i 5 de Agosto .

j .  La pérdida de nuestro ilustre compatriota el bizarro briga- 
D. Diego de León y Navarrete, hijo dél brigadier mar

ques de Guardia Real, y nieto del Sr. marques de la Atalayuela 
antiguo brigadier también, ha sido tan generalmente sentida de 
sus conciudadanos, que no podrá menos de ser consolatorio á to- 
dos^el saber el modo con que ha sido honrada su memoria poi 
ia Excma. diputación provincial y ayuntamiento de Huesca. 

El dia 9 del último Julio se celebraron en Huesca las exe

quias del benemérito y malogrado brigadier de caballería Don 
Diego León. Las honras se verificaron en la Santa Iglesia cate
dral con asistencia de la Excma. diputación provincial, el gefe 
político, el intendente y demas autoridades de la provincia. El 
R^trísimo cabildo lo presidió él Sr. obispo délas diócesis, pro
nunciando la oración fúnebre el doctor D. Pascual Gonzalbo, 
catedrático de la universidad. Por la tarde, todas las autorida
des citadas y un numeroso acompañamiento, se dirigieron al 
campo santo, y en él improvisó un elocuente y patético discur
so el Sr. D. José Perez de R ivas, gefe político ; dejando colo
cada sobre el sepulcro del bizarro caudillo, cuya pérdida lamen
tamos , una lápida con la siguiente inscripción.

Aqui yace el benemérito y valiente militar, brigadier de caba
llería de los ejércitos nacionales, D. Diego León de Navar
rete , que por defender heroicamente las libertades patrias 
y legítimo trono,de la.Reina Doña-Isabel it , fue muerto por . 
los enemigos de ellas en la acción de 2/j. de Mayo de í857 á 
las inmediaciones de la ciudad de Huesca. La Excm a. dipu
tación de la provincia y. el ayuntamiento de la misma ciu-;i 
dad tributan este obsequio d tan esclarecido patriota .

; ' R I P. ' ......

Córdoba debe gratitud al pueblo y autoridades de aquella 
provincia, por los honores dispensados al heroico caudillo.

La falta de este la reemplaza al menos en :lo posible su ilus
tre tio de igual nombre y apellidos, coronel de húsares y terror 
de lá canalla facciosa, que aunque en Cataluña se vió obliga- ; 
do a separarse de aquella operación , se ha vuelto á incorporar 
en el ejército en Yalencia, y ha tomado el mando de su incon- 
trarestable regimiento, habiendo sido agraciado con la gran 
cruz de Isabel ia Católica por el singular y heroico servicio que 
hizo en la acción de Grá. (B .O . de Córdoba.)

d Lugo 16 de Agosto.

Gobierno político.-:Encargado desde ayer de este Gobierno 
político que S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado con
fiarme en comisión ; habiendo de observar la costumbre, con
vertida ya en un deber , de anunciarme á mis conciudadanos en 
esta provincia, no necesito hacer miniciosas explicaciones de mi 
profesion.de principios políticos: mas de una \ ez los he patenti
zado con servicios, y los atestiguaron mis padecimientos en Ga
licia por la causa de la libertad. Constitución de Junio del857, 
trono constitucional de Isabel n y felicidad de la patria libre 
son los objetos á que consagro mi existencia como hombre pú
blico y como privado ciudadano. No repetiré tampoco lo dicho 
por otras tantas veces sobre la suma importancia de cumplir con 
puntualidad y exactitud cuanto las leyes vigentes ordenan; de 
unir nuestras voluntades y de combinar nuestros esfuerzos los 
que aspiremos á merecer el nombre de verdaderos liberales, pa
ra que triunfando definitivamente de los enemigos de la Reina 
y  de la nación, se consigan la paz y prosperidad porque tanto 
anhelamos. ¿Quién habrá que necesite se le inculquen verdades 
tan evidentes? Otras, aunque ni nuevas ni desconocidas, me
recen igualmente la atención porque conducen no menos á los 
indicados fines.

Grandes bienes no es fácil se consigan sino á costa de ex
traordinarios sacrificios, ni se evitan grandes males sino com~— 
batiéndolos con esfuerzo y constancia. No bastan pues por sí 
solos los mejores deseos, faltando la eficaz cooperación de los 
interesados en conseguir cualquier bien. Prestemos, si ha de lo
grarse el de la patria y el individual comprendido en aquel to
do cuanto las circunstancias exijan , y procuremos superar con 
ánimo sereno las dificultades que se opongan. Fruto del cons
tante amor á la patria y de los trabajos en vencer obstáculos es 
la nueva Constitución que hemos jurado y que nos da las ga
rantías de elevar la nación á su merecido rango. La mútua co
operación de los hombres ha sido siempre el medio de arribar 
á todo lo útil para la sociedad; y solo con aquella puede con
seguirse el progreso y la perfección de las cosas dependientes 
de la voluntad humana. No creamos que algo útil pueda dar 
de sí la apática indiferencia; ni fiemos tampoco de aparente ci
vismo de quien no se ciñe á las leyes, de quien desconoce la 
justicia , desoye la razón y no lo cifra todo en la conveniencia 
pública: huyamos en fin de la falaz hipocresía política, peor 
mil veces que la audacia descubierta. La buena fe y la franque
za, la diligente manifestación de las causas de cualquier mal, 
ó de lo que obstruyo cualquier bien , son tan necesarias de 
parte del interesado en su remedio, como necesario es el es
mero en aplicarlo de parte de quien se halla en el deber de 
hacerlo. Esta franqueza y buena fe , esta diligencia y efi
caz cooperación espero de los amantes del bien de esta pro
vincia en cuanto sea compatible con el general de la nación , pa
ra con el auxilio de su positivo patriotismo , de sus luces y de 
sus esfuerzos, poder desempeñar como deseo las graves obliga
ciones que me impone este destino. Lugo 15 de Agosto de 1857.=2 
El gefe político en comisión, Jaime Carrasco y Quirós.

(Suplemento al Boletín oficial de Lugo.)

Instalación de la junta diocesana del obispado de Lugo.

El dia 9 del actual quedó instalada en esta capital bajo mi 
presidencia y con el carácter de provisional la junta diocesana 
que con arregló á la ley de 16 de Julio anterior debe entender 
en el obispado de Lugo en el percibo y distribución del acervo 
total del medio diezmo entre los individuos del clero, fábri
cas de las iglesias, partícipes legos y demas corporaciones ó,, 
personas eclesiásticas que hayan tenido parte en los diezmos: se 
compone por ahora del Sr. Intendente ; de los Síes. D. José 
Arias de la Torre, diputado provincial; D. Añdres García Sua- 
zo, canónigo de esta Santa iglesia, como delegado del R. obispo 
y D. Isidoro Pirez, canónigo de la misma como representante 
del cabildo catedral: se han circulado las órdenes oportunas para 
la elección de los vocales que deben representar á los señores 
curas párrocos, legos, corporaciones y personas que tienen par
te en el diezmo, y se avisa al público por este periódico para 
los efectos correspondientes. Lugo 15 de Agosto de 1857. =  El 
gefe político interino , Francisco de Gorria. := Por acuerdo de
C C L1 M ^ J  * 13 ~ 1 _ .___ ______i. _ * _

V igo  16 de Agosto .
Un acto de barbarie de los que distinguen á la vil canalla, 

que en esta leal provincia remeda a los vándalos que aclaman 
al Pretendiente, acaba de sorprender á esta población, conoce-



,1 v a  de la l loarados y  probidad que d iú in g u i a  al coronel Don 
(h rgor io  Blanco , nom brad^  in te r i  uam en te para comandante 
general de la p rov inc ia  de Orense.

D ir ig iéndose  este desgrac iado gofo á su destino acompaña
do do! c ap i t án  de vo luntar ios de G a l ic ia  D. N. Ineson , fue 
s0rprend ido .antes de a j e r  al l legar  á  la F ranque ira  desde S a l 
vatierra , y una  descarga de 16 asesinos, capitaneados, según se 
dice, por el in fam e O u i l l a d e , puso fin á la existencia de estos 
dos m il ita res  que con la m ayo r  segur idad  m archaban, de jándo
se muy atras á la pequeña escolta que consideraron innecesar ia ,  
porque '■ i if irgúna 'notic ia  hab ia  que hic iese concebir sospechas 
de pe l igro :  por pronto que se acudió a l  para je  donde se o ye 
ron los t i ro s ,  nada se encontró sino los cadáveres ensangren ta
dos de las dos v íct im as sacrificadas a l  fu ro r  de los part idos que 
'destrozan á esta desventurada nación.

Yoda la tarde  de a y e r  se ha  oido desde aqu i  un  continuado 
fuego de canon , .que indudab lem ente  tendr ia  luga r  en Valenza ;  
los sitiadores h an  conseguido establecer dos baterías*dé- morteros 
á cubierto cíe ló ’s tiros directos de la  p laza , y  con las bombas l ian  
incendiado antes de a y e r  a lgu nas  casas ;  los s it iádos de nada 
carecen : manifiestan esperanzas de hacer t r iu n fa r  su causa :  n in 
gún deterioro han  sufr ido  las obras m i l i ta re s  que defienden. (P.)

  COSTES. 
P R E S I DENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE L A  BARCA.

Sesión d el dia 2 3 de Agosto.

r e s u m e n . Se aprueban varios dictámenes sobre aclara
ciones á La ley electoral.—Continúa la discusión pendiente 
sobre arreglo del clero.—Idem  la principiada ayer sobre ar
bitrios para la diputación provincial de M adrid.—Se leyó la 
minuta de la ley aclaratoria de señoríos.

Se abrió á las d oce  y  m e d i a ,  le y é n d o s e  y  aprobá ndose  e l  acta  de la 
a n t e r io r . .

El Sr. OSCA p re g u n tó  si se h a l la b a  en la mesa una expo s ic ió n  h e 
cha a las Córtes  por la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  de V a l e n c i a ,  en c u y o  c a 
so desearia que se le y e s e  é insertase  en el Diario de las ses iones.

El Sr. Sec reta rio  F E L 1U co n t e st ó  que la exposic ión  es ta b a  en  e f e c 
to en las C ó r t e s ,  y  que  mañana se presentar ía  su ex tra c t o .

Se  le y e r on  vario s  e x p e d ie n t e s  que pasaron á  las com ision es  r e s p e c 
t i v a s ,  y as im ism o  vario s  d ic tá m e n e s  que fu ero n aprobados.

En seguid a  se l e y e r o n  y  ap ro baron sin discusión los  s ig uien tes  d i c 
t á m en es  de la co m is ió n  de L e y  'e le c to r a l .  (V éan se en el artícu lo de 
M a d rid .)

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que contin uaba la  discu sió n d e l  p r o 
y e c t o  de l e y  sobre  el a r r e g lo  del clero .

El Sr. C A S T R O  m an ifes tó  que si es necesario q u e  se supr im an a l 
gu nas  c o l e g i a t a s , no lo  es m enos el dejar  otras que p roducen r e s u l t a 
dos v e n t a j o s o s ,  y  q u e  seria m u y  c o n v e n ie n t e  qu e  e l  C on greso  tu v ie r a  
á  la v i s t a  los datos necesarios para decidir  en esta m a t e r i a ;  que el c o 
l e g i o  del Sacro  M o n te  de Granada f u e  fundado por  su arzobis po Don 
P ed ro  de C a stro  Q uiñ ones  en i$ o$  \ y  que lo dotó  de sus bien es  propio s , 
s in  hab er  re c ib id o  jamas la m enor gracia  del G o b i e r n o ,  d est in a ndo  sus 
ca u d ale s  al m an te n im ie n t o  de 160 co leg ia les  que ha habido en  a lg ú n  
t i e m p o ,  y  de 14 que se ll am an  c a n ó n i g o s ,  que son fu n cion a r io s  de la 
ig l e s i a ,  ú t i le s  á la re l ig ió n  y  al E s t a d o ;  que sus can ónigos  t i e n e n  un 
cu lto  h u m i l d e ,  pero  noble  y  g e n e r o s o ,  siendo sus háb itos  de la n a ,  y  
están doles  p rohib id o  gastarlos de s e d a ;  jamas h a  te n id o  ai li  entra da  el 
fa u sto  y  p om oa que la co m is ió n  q u iere  d e s t e r r a r ;  q u e  en las ce rca nía s  
del M o n te  Sacro h a y  una poblac ión  in m en sa  y  m i s e r a b l e ,  á  q uie n  sus 
ca nónigos  dan el pasto  e s p ir i tu a l ,  pues que se h al la  la c iudad m e d ia  l e 
gua  d is ta n te  de aq uel sit io  , y  que  adem as es el s it io  donde s ie m p r e  se 
ha v is to  enseñar doctr in as  ú t i le s ,  lib era les  y v e rd a d e r a m e n t e  re l ig io sas , 
s ie m p r e  sin ser g ravosos  al Estado  y sin  cobrar  ni un m a ra ve d í  de las 
re n ta s  públicas .

S. S. c o n t in u ó  d ic ien d o  q u e  có m o se q u ie r e  p r iv a r  ah ora  de  esta  
parro q u ia  á las in m ed iac ion es  de  la c iudad de G r a n a d a ;  de es ta  casa de 
in s tr u c c ió n  donde se enseña lo m is m o  que en la  u n i v e r s i d a d ; y  que  
qué d e r e c h o  hay  para v io l a r  la v o lu n ta d  de un fu n d ad or que legó  todos 
sus b i e n e s ,  ad quir id os  por p a t r im o n io ,  para e s te  so lo  o b j e t o ; y  des
pués  de h ab erse  e x ten d id o  sobre  el o r igen  de esta  f u n d a c i ó n ,  su i n s t i 
tu to  y  modo de o b s e r v a r l o ,  y  los b ie nes  q u e  d e  él re su ltan  á la p r o 
v in c ia  de G ra nada y  á la nació n entera  , l e y ó  el d e c r e to  de las C órtes  
de 3r de Julio  de 1822, y  c o n c lu y ó  pid iendo se a d m it ie r a  la s ig u ie n t e  
adición al a r t í c u ’ o. 59 En cuanto  á la co leg ia ta  del Sacro M o n te  de G r a n a 
da se o b s e rv a rá  por ah ora  el decreto  de 31 de Julio de 1822, y sus i n 
div id u os  seg u irá n  en clase de capellanes  c a t e d r á t i c o s .”

El Sr. V E N E G A S  com o in d iv id u é  de la c o m i s i ó n , y  c o n v in ie n d o  en 
las ra zones  e x pu e sta s  por el Sr. C a s t r o ,  dijo  que a d m it ía  su adició n.

Habiéndose declarado el  punto  s u f ic ien tem en te  d is cu t id o ,  se l e y ó  la 
pr im e ra  p art e  del art. 18 que es hasta donde d ice  y M ondoñedo.

E l Sr. T A R A N C O N  pidió que se suspendiese esta  v o t a c ió n  en o b s e 
quio  de los pueblo s, hasta que  la c o m is ió n  ec le s iást ica  diese su d ic tá m e n  
sobre  varia s  proposic io nes  y  e x p o s ic io n e s  que hay de D ip u ta d o s ,  a y u n 
t a m ie n to s  y d ip u tac io n es  p r o v in c ia le s  sobre que no se su pr im a n  a l g u 
nas c o le g ia t a s .

El Sr. M O R A T I N  pidió  que se le y e s e n  las e x p o s ic io n e s  de su p r o 
v in cia .

El Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  dijo  que  si hab ia  adicio nes  en la 
co m is ió n  e c le s iá s t ica ,  cu ando esta  p resentar a  su d ic tám en  se v o t a r ía n .

Veri ficada la v o t a c ió n  nom in a l  r esu ltó  hab er 76 v ot os  á fa v o r  y  38 
en  co n tra  de 1 1 4  v o t o s  p resentes  , que no fo r m a b a a  los necesario s  para  
v a l i d e z  de la misma.

 ̂ En su co nsecuencia  se suspendió  es te  a r t íc u lo  y  el 19 s ig u ie n t e  que 
tenia re lación  con é l , pasándose á d iscu t ir  el ar t íc u lo  20 que se leyó .

El Sr. A L C O N : El e jé r c i to ,  por  su n a t u r a l e z a ,  su m ovil idad  y demas  
c i rcu n sta n cias  neces ita  un r é g im e n  p a rt icu la r  para su G obiern o  : por eso 
h a y  un m in is ter io  de la G uerra con m uchas  dependendencias  separadas 
del órden c i v i l ,  h ay  un cuerpo de adm in is trac ión  m i l i t a r ,  o tro  de sa
nidad m i l i t a r ;  y  en una p a la b r a ,  se r ig e  con ab solu ta  in dependencia  
de la p a rte  c i v i l .  Creo que en el m ism o  caso e s tá  respecto  del ramo 
e c l e s i á s t i c o ,  pues no siendo p erm a n e n te s  los cu erp o s  m il it ares  en un 
p u n t o ,  no pueden f i já rse les .d eterm in ad as  dió cesis  a sus párrocos para 
sujeta rle s  á e l l a s :  de aqui la necesidad de que es ten  sujeto s á un p re
lado p art icu lar ,  que h a s t a a q u i h a  sido e l p atr ia rc a  de las Indias .Y o estoy  
con form e en que se supr im a es te  t í tu lo  y las cu antiosas  re nta s  anejas á 
él , pero no lo e s t o y  en q u e  al prim ado  de España ó arzobispo  de M a 
drid que ahora se tr ata  de e s t a b l e c e r ,  se le im po n g a  el ca r g o  de p re la 
do genera l ca stren se . Este  ramo es dem asia do v a s to  para que se a g r e 
gue á otro ya  por  sí m u y vasto  t a m b i é n ,  cual es la d ign ida d  m e t r o p o 
li t a n a :  ocupará, y bie n , por sí solo á una persona por laboriosa que sea,  
y  no en se rv ic io  de los ca p ellanes  c a s t r e n s e s , sino de toda la nación.

t-o ún ico  q u e  se o b je ta r á  á es to  por la co m is ió n  será razones de 
ec on o m ía,  pero  e s ta  e c on o m ía  no lo será  p uesto  q u e  el arzo bispo ha 
de tener que p la n t e a r  oficina á p arte  para  es te  ra mo lo m ism o  que el 
vicario genera l que se n o m b r e :  de co n s ig u ie n t e  creo  que se está  en el 
caso de no ap ro b a r  e s ta  p arte  del d ic t á m e n  de la co m is ió n .  Y m ucho  
mas lo creo cu an d o  p or  una c o n t ra d ic c ió n  para m í  s in g u l a r ,  e l cu erpo

capellanes de  e j é r c i t o ,  ú n ic a m e n te  n u m e r o s o ,  se ag reg a  á un solo 
al paso que el de ca p el lan es  de la a r m a d a ,  q u e  es m u ch o  mas 

reducido,  se d i v i d e  en tres  dió ce sis :  la de C o r u ñ a ,  C á diz  y  M u rc ia .  Sin 
< ud? que esto nac e  de ser tr es  los ap ostaderos m a r í t im o s ,  F e r r o l ,  Cádiz  
Y Cartagena , p e ro  en m i sen tir  m ejor  corr esp on der ía  á los m e t r o p o l i 
tanos respect iv os  que no á los obispos d e  la d i ó c e s i s , m e d ia n t e  á q u é  
no solo en ellas  s ino en todas  las costas es tán  esparc id os  los ca p e l la n e s  
de la armada y sus fe l ig reses .  P e r o  sea de e s to  ú l t i m o  lo que q u i e r a ,  el 

echo es que h a y  c o n t r a d ic c ió n  e n tr e  lo  r e l a t i v o  al e jé r c i to  y  la a r m a -
y por e s to  m e o p o n g o  á e s te  párra fo  del a r t íc u lo ,  c r e y e n d o  p r e f e r i 

ble quede c o m o  ah o r a  esta .
El Sr. G A R C I A  B L A N C O  : Me p a re c e  q u e  la im p u g n a c i ó n  de S. S. 

nace de un co n c e p t o  eq u iv o c a d o ,  cu al  es cr e e r  qu e  los p árrocos  c á s tr e n 
o s  se co m e te n  á un p re la do , e l m e tr o p o l i ta n o  de M ad rid  , y  los de la 
gu ia d a  á una co rp o rac ió n  de los tres  pre lados señalad os en el a r t íc u lo ;  
Pero no es esta  la m e n te  de la c o m is ió n  , sino q u e  la de cada d e p a r t a 
mento es ten  su je to s  á su r e s p e c t iv o  ordin ario  , y  por e s to  se ha p r o c u -  

0 que cada un o esté  su je to  al nru.s in m e d iat o  á la cabeza  del d e p a r t a -

rr.er.t.', d» qu'> de per de. P..r L. demas , el ai p atr iarc a  ó p r im a 
do de Madr.d  la parte c a s tr e n s e ,  es porq ue te ngan los párrocos  de esta  
especie  un centro  corriun, un punto  fijo doude acudir en los asuntos 
e c l e s i á s t i c o s ; y al m is mo t iem p o  se re v is te  al patriarca de una c o n s id e 
ración y  de un cargo m a s ,  com o antes  al patr iarca de las Indias. C reo  
con esto hab er  contestado á las obje ciones  del Sr. preopin ante  , por  lo 
que añadiré algunas  otras o bservaciones  para pre ve n ir  en lo posib le  las 
que puedan hacer  otros señores que t i enen  pedida la palabra.

El orador con efecto  ex pre só  lo c o n v e n ie n te  y ú t i l que era q u e  el p r e 
lado de Madrid fuese revest id o  de la d ig nid ad de primado con el t í tu lo  y 
fa cult ades  de a r zo b ispo ,  para co nfo rm ar la d iv is ió n  ec le s iást ica  con las 
demas necesarias en el pais, y c o n c lu y ó  con manifestar aprobaba el a r 
tí cu lo  tal com o se hallaba redactado, sin perjuic io  de hacer  alguna a d i
ción después de co nclu id o el total del d ic tá m e n .

El Sr. A lco n  rectif icó un hech o .
El Sr. H ERO S m anifestó  que la com is ió n  con hab er  ad m it id o  v a 

rias adiciones ó modificaciones  que en el corso de los debates se la h a 
bían propuesto , habia e n to rp ecid o  ó dif icultado algo  el arreglo  del c l e 
r o ,  lo cu al  se v e r ia  mas c lara m en te  al ponerse en p r á c t i c a ;  que uno 
de esto s puntos de dif icultad  era la creación de un primado en Madrid, 
pues re tardaría  el e s ta b le c im ie n to  de las sillas nuevas  episcopales.

Añadió  que tal v e z  sucedería  con este  asunto  lo que sucedió  en 
P o r tu g a l  con la creació n  del p atr ia rc ado  de L isb oa ,  en la que se h i c i e 
ron ca rd enales y  dem as prelados d om ést icos  co m o se l l a m a b a n ,  á i m i 
tación de R o m a ,  y no correspondía ni el edificio ni las dem as ci rcuns
tancia s  á es te  ap arato  , por  lo q u e  c a y ó  en descrédito , y  ahora  se ha 
ab ol id o .

Im p u g n ó  la parte  sobre c lero  c a s tren se  y  de  ar m a d a ,  expresando 
que en su con c ep to  siendo in útiles  los párrocos  de e jé rc i to  en t i e m p o  
de p a z ,  co n ven dr ia  dejar este  r a m o ,  asi co m o  el de ca pella nes  de a r 
mada , á c argo  del v ic a r io  genera l c a s t r e n s e ,  y  co n t in u ar  com o basta 
a q u i ;  te r m in a n d o  en su consecu en c ia  con que no era n ecesario  el a r 
tículo .

El Sr. V E N E G A S  r e b a t i ó . l a  com pa ració n  del patr iarcado de Lisboa 
con la que pre sentaba la co m is ió n  expresando  que  en aq uella  tu v o  el 
R e y  de P o r tu g a l  Juan v y  sus m in is tros  la idea de im itar  ó c o m p e t ir  
con R o m a ,  al paso que aqui no se trata  mas de que el primad o de E s p a 
ña , pues no significa  otra cosa p a t r ia r c a ,  se tras lade á M adrid sin s e 
m e jan te  séquito  de ca rdenales  de las clases de p re s b íte r os ,  diá co nos y  
subdiá co nos & c . , c o m o  en Lisboa se c r e a r o n ,  y  que nunca  habían t e n i 
do los prim ados e sp a ñ oles ,  y  si solo  el  arzo bispo de S a n t ia g o ,  de lo que 
nació  hacerse  la guerra  esta  d ign id ad  y  la pontif ic ia  por m ucho  tiempo. 
Añadió  que la e x is t e n c i a  de prim ado  de España era m u y  a n t igu a  y  r e 
co nocid a  por los c á n o n e s ,  y  qu e  estos m i s m o s ,  co m o  y a  ta nta s  v e ce s  
se hab ia  d i c h o ,  rec on o cían  en la  potes tad  c i v i l  el d erec ho  de ar reg la r  
y  m udar las diócesis  según las necesidades  de los fieles y  de l  E sta d o ,  y  
de c o n s ig u ie n t e  no habia nin gún in c o n v e n ie n te  ni dif icultad en tr a s la 
dar la p r im a c ía  á la  s illa de M a drid  c o m o  resid encia  de la corte  y  c a b e 
za de toda la m o n a r q u í a ,C i t ó  varios concil io s  y  sus c á n o n e s ,  en tre  e llos  
e l cánon 12  del con c i l io  xii T o l e d a n o ,  y  otros que se hal lan en l a . c o 
le c c ió n  del c é le b re  D. A nt o nio  A g u s t ín  ; los de Basi lea y  C o n s t a n z a , d o n 
de se form ó una m isa  con tra  r e s e r v a s , y  la e n te r e z a  con que en el c o n 
ci lio  t r id e n t in o  defen dieron  sus d erechos  los obispos fr a n ceses  y e s p a 
ñ o le s ,  p roducie ndo  c i e r to s  cánones  que  c i tó  en oposic ión  co n las p re 
tensio nes  de los pre la dos  u ltram o n tano s .

S o s tu v o  en seguid a  lo  qu e  se e s ta b le c ía  en  el a r t íc u lo  resp ecto  á 
curas de e jé r c i t o  y  a r m a d a ,  e xp resan do  ser necesario  dar les  un cen tr o  
ó pre la do donde acudir  p o r  lo  a m b u l a n t e s  que n e ce sa r ia m e n t e  tenia n  
que ser sus parroquia s .

C o m o  se dilata se  en  otras o b s e r v a c i o n e s ,  a d v ir t ió  e l Sr. P r e s id e n t e  
al orador que hab ia  q u e  d is c u t i r  otros asuntos de í n t e r e s ,  por  lo cu al  
ce dió  Ja pala bra suspendié ndose  esta  d is cusió n.

Se c o n t in u ó  la  discusión so b re  c o n c e d e r  ar bit r io s  á  la d ip utació n  
p r o v in c ia l  de M adrid .

El Sr. A C E B O  con t in uó  su dis curso  p rin cip ia d o  a y e r ,  d ic ie ndo  que 
e n  el d ia  de h o y  se p rop onía  m a n i fe s t a r  q u e  de nin gu na,  m anera podía 
apro bars e  e l  d ic t á m e n  por  observarse  que tr atán d ose  de nece sid ades g e 
nera le s  de  la p r o v i n c i a ,  la  im posic ión  re ca ia  solo sobre  la c a p i t a l ,  la 
cual  en h onor de la v e rd a d  era  pre ciso  d ecir  hab ia  sufr ido un desastre  
super ior  tal v e z  al  de las p rov in c ias  arruin adas  por la  guerra  c i v i l ,  p o r 
que nadie  ignora  q u e  no h a y  c a p ita l is ta  ni p rop ie t ar io  en Madrid  cu y os  
intereses  no este n  ligados  co n los de todos ios pueblo s  de la pen ínsula. 
Hizo v e r  el p e r ju ic io  que  r e s u l t a d a  de que e s ta  im po sic ión  g r a v i t a s e  
ú n ic a m e n te  sobre  los  h a b ita n t e s  de la C o r te  y  el p erju ic io  q u e  de e l lo  
se seguir ia  á los cosecheros  y  p rop ietar io s  de la p r o v in c ia l

Dijo  ta m b ié n  que no en c o n tr a b a  nada co n fo rm e  el que la a d m in is
trac ión de este  co m pu esto  se adm in is trase  por la d ip u tac ió n  de la  p r o 
v i n c i a ,  p orq ue  estas c o r p o r a c io n e s ,  según su i n s t i t u t o ,  no deben a d 
m in is trar , y  sí v i g i l a r ,  m u c h o  mas  cuando no ten ien d o  mas q u e  90 dias 
al año para sus ses io nes ,  no podían e je rc e r  esto s  acto s de  a d m in is t ra 
c i ó n ,  para lo cu al se req u ie re  una c o n t in u a  a s is t e n c ia ,  siguié ndose de 
aqui el hab er  de es ta b le c e r  una oficina a l in te n t o .  Descendió  á e x a m i 
nar los ar t ícu los  sobre los  cuales  recae  la im p o s i c i ó n ,  y  m anif estó  los 
p erju ic ios  que se seguir ía n  del recargo  que en  e llos  se p r o p o n e ,  p orq ue  
p or  este  m edio  se a u m e n t a d a  el co n t r a b a n d o ,  y  adem as sufr ir ia  la c l a 
se pobre  por  e l  rec arg o  que se hace en algunos  gé nero s de p r im era  n e 
c e s i d a d ,  ta l c o m o  el ganado de c e r d a ,  e l cu al pagando 30 rs. por  c a b e 
z a ,  se le  re c arg a n  ahora  20 rs. mas.

Insis tió  eo  la fa l t a  de form ali dad  de es te  e x p e d i e n t e ,  y  qu e  y a  que 
no se desapro base  de un todo el d i c t á m e n ,  las C ó r te s  podrían d e t e r m i 
nar v o l v ie r a  á las com is io nes  para q u e , o y e n d o  al G ob iern o  y  al a y u n 
t a m i e n t o ,  lo presentasen de otra  form a mas  c o n fo rm e .

A  p etic ió n  del Sr. G ó m e z  Becerra  se l e y e r o n  los a r t ícu lo s  113  al 
1 1 7  in c lu s iv e  de la le y  de 3 de Febrero  de 1823 , y  h a b ien do  pedido en 
s egu id a  d ic ho  señor se le y e s e  el in fo rm e del g e fe  p ol ít ic o  y  del g o b ie r 
no acerca  de la so l ic i tu d  q u e  h ab ia  m ot iv a d o  el d ic t á m e n  en cu e st ió n ,  
se le  co n t e st ó  no obrar en la  secretar ía  a n t e c e d e n t e  a lg u n o  r e l a t i v o  á 
e s te  p art icu lar .

E l Sr. V A L D E S  (D. Dionis io):  pidió ig u a lm e n t e  se le y e s e  el d e c r e to  
de las Córtes  de 27  de D ic iem b re  del año ú l t i m o  , y  la  c i rcu lar  a u t o r i 
zando á las d ip u tac ion es  p rov in c ia les  á  prop o n er  a r b itr ios  para a t e n d e r  
á  los ga stos de la g u e rra .

C o n clu id a  la le c tu ra  d i jo :
El Sr. V A L D E S  (D. D io n is io) :  que las c i rc u n s t a n c ia s  en  q u e  la  d i 

p utac ió n  p r o v in c ia l  de M a drid  acudió  á las C ó rtes  eran tan p eren to r ia s ,  
qu e  no hab ia  p e r m i t id o  se ll en asen las fo rm alidad es  que se observan  en 
t iem p o s  tr a n q u i l o s :  añadió que las co m is io nes  no ig norab an las t e r r i 
bles im pu g nacion es  que sufr ir ia  es te  d i c t á m e n ,  pero  q u e  seg ú n  dejaba 
e x p u e sto  , no habia podido m enos de adopta r las medidas que  abraza  su 
d i c t á m e n ;  no ten ien d o  nin gún v a lo r  las o b s e rv a c ion e s  del Sr. p re op i
nan te en cu an to  á que  las d ip u tac ion es  p rov in c ia les  no es ta ban  en el  
caso de pedir au t o r iz a c ió n  para proponer ar b itr ios  con que aten d er  á 
los ga stos de la g u erra  , pues que por el d ecreto  que acaba de le erse  se 
ve ia  esta ba en  sus a t r ib u c io n e s  rec urrir  á c u a n to s  m edio s  ju zgase  o p o r
tu n o s  para es te  obje to .

E xp u so  que á las com is io nes  les era in d ife r e n t e  fu ese  el a y u n t a 
m ie n to  ó la d ip u ta c ió n  quie n  se encarg ase  de la recauda ció n  de estos 
a r b i t r i o s ;  q u e  la necesid ad de hacer  los acopios propuesto s por esta  
ú l t im a  era u r g e n t e ,  y por lo m is m o ,  las com is io nes  no habían podido 
menos  de ac ce d e r  á lo que la d iputa ció n  p r o p o n í a ,  y las Córtes  se h a 
llaban en el caso de ap rob a r  el d ic tá m e n .

Los Sres. G ó m e z  B e c e r r a ,  A ce b o  y  Valdés (D. Dionis io) re cti fi caron 
e q u i v o c a c i o n e s ,  y en s egu id a  se suspeíidió esta  discusión.

Se l e y ó ,  y  hal ló  estar co n fo rm e con lo ap r o b a d o ,  la  m in u ta  de l e y  
a c la ra to r ia  de señor íos.

El Sr. P re s id e n t e  señaló para mañana la  dis cusió n  del d ic tá m e n  de 
la com is ió n  de l e y  e le c to r a l  sobre  las e lecc io n es  de dip uta dos p r o v i n 
c i a le s ,  en ca rgó  á los Sres. diputados la  p u nt u a l  asis tencia  para poder 
v ot a r  el ar t íc u lo  p e n d i e n t e ,  y  l e v a n t ó  la  sesión de  h o y  después d é l a s  
cu atr o  y  cu arto .

A dición á la sesión de antier.

Los artículos discutidos sobre arreglo del clero son los si
guientes:

A rt. 16. Para que tenga efecto este arreglo , se establecerán 
sillas nuevas en M adrid , Ciudad—R eal, Albacete, Huelva y  
V ito ria : las de las nueve diócesis de G uadalajara, Cáceres, Cas
tellón de la Plana , A lican te , Huesca, Logroño, Soria , la Co
ruña y Pontevedra podrán continuar establecidas en las ciuda
des de Siguenza, Plasencia, Segorbe, O rihuela, Barbastro, Ca
lahorra, Burgo de Osma , Santiago y  T uy, que pertenecen á 
sus distritos respectivos: las 55 restantes se hallan en sus pro
pias capitales.

A rt. 17. La iglesia primada de M adrid se establecerá desde

luego. Entre tanto que se realiza la erección de las otras cuatro 
sillas nuevas, los diocesanos á quienes ahora corresponden las 
poblaciones de Ciudad-d\eal, Albacete, Huelva y  V itoria  pon
drán en ellas un gobernador eclesiástico que atienda al cuidado 
de las referidas diócesis. Los nueve prelados que tienen su sede 
fuera de la capital, pondrán también en esta un vicario gene
ra l, para m ayor comodidad de los pueblos, ínterin se verifica 
la traslación de las catedrales. Con el propio fin de la m ayor 
comodidad de los fieles tendrán vicarios generales, el obispo de 
Cádiz en la plaza de Ceuta, el de las islas Baleares en Menorca 
é Ibiza, y  el de las Canarias en Tenerife.

A rt. 18. Quedan suprimidas las iglesias catedrales y  dióce
sis de Ibiza, Menorca , C euta, Tenerife, G u d ix , Tortosa, V ich, 
Seo de U rgei, Solsona, Huesca, Jaca , Tarazona *, A lbarracin , 
1 udela, Coria , Ciudad-Rodrigo , Astorga y  Mondoñedo, como 
asimismo se suprimen todas las colegiatas, magistrales, priora
tos , abadías, capillas Reales y  demas territorios, iglesias y  ca
bildos que no sean de los designados cabezas de diócesis. Se 
exceptúan solamente las capillas que estando dentro de las ca
tedrales , conserven el rito mozárabe.

Votación nominal de la sesión de ayer sobre el mensageque 
se ha de dirigir á S. M.

Dijeron que sí los s e ñ o r e s :

R oda. G il  (D. Pedro) . M a r t ín e z  V e la s co .
F e l iu - Onís. G í t O r d u n a .
Pascual . A rg u e l le s  M ier .  V e n e g a s .
García Blanco. G oyanes. P a re ja .
L óp ez  Pinto. Diaz G il .  Ferro  M onta os.
Cañabate. M o n t e r d e .  Mira P e rc e b a l .
M o u re * A lc o n .  Osea (D. M ig u e l) .
Fernandez Baeza. Sancho. V e r d e jo .
Espinosa.  García F lo res . Te i je i ro .
Z d d i v a r .  V e r d u g o .  Ta ran c on .
M o ra tin .  J n v e r .  R o d r íg u e z  Vera*
Y a fcüe. P r e t o .  Los A ncos.
L óp ez Pedrajas. V a l le  jo. B urrie l.
Osea (D. Juan). G u e v a r a .  V aldés  (D. Dio nis io).
C orra l . R o y o .  Valdés  Busto.
C uetos . Bardaj í.  F ernandez A le jo .
Olózaga. A l m c d o v a r .  M u gu iro.
G u t ié rre z  Cevallos. Su ance s. E c h e v a r r ía .
A rg u e l le s .  Santa C ruz. C a n t e r o .
Heros. In fan te .  G o n zález  (D. A ntonio).
F errer .  R ib as. A íIIod .
F ern an d ez  délos Río s. V ic e n s.  A lm o n a c í .
A ran a . F ra nq u et.  A rg u m osa .
A c e v e d o .  A l v a r e z  G ar c ía .  S á n ch ez  del P o zo .
S eoane. A rau jo .  H u e lv e s .
A bad y  Lasierra. Llanos (D. V a l e n t io ) .  C e v a l lo á .
V a l l e .  La bord a. M a t e u .
L e a l .  Cabaleir o . P esta ñ a.
B aeza . Z u m a lac a rre g u i .  Pa rd o .
C amp aner. Ba llesteros . Lasañ a.
V á z q u e z  de Parga. A r m e n d a r iz .  Bezares*
S e r e ix .  M o re n te .  B u c .
M adoz. Busto. Pedrosa.
C a la t r a v a .  G ó m ez  (D. Joaquín). Sr. P resída n te .
L u ja n .  G ó m e z  (D. M a nuel) .

Dijero n que no los señores

G ó m e z  Becerra. U rq u in a on a .  Cabrera de  N e v are s .
V a d i l lo .  V a ld és  Baza n. Falcon*

M adrid  2 3 de Agosto.

El Presidente del supremo tribunal de Justicia ha remitido 
con oficio de 19 del corriente al Sr. M inistro de Gracia y  Jus
ticia una certificación librada por el escribano de Cámara del 
propio supremo tribunal de Justicia D. Manuel Chasco G u
tiérrez , cuyo contenido es del tenor siguiente:

D. Manuel Chasco G utiérrez, escribano de Cámara de la 
Reina Doña Isabel n  en el supremo tribunal de Justicia , certi
fico: Que á consecuencia de la Real órden de 18  de Jun io  de 
18 5 4 )  comunicada por el M inisterio de Gracia y  Justicia á la 
sección del Consejo Real para que el supremo tribunal de Es
paña é Indias sustanciase la causa formada al R. obispo de León 
D. Joaquin Abarca sobre su conducta política desde principios 
del año 1855, habiéndose seguido en dicho supremo tribunal y  
continuado después por el supremo de Justicia , sustanciada 
con los estrados del tribunal en rebeldía, del R. obispo, se de
claró por conclusa, y  procedió á su vista , recayendo en su con
secuencia la sentencia que sigue.

Sentencia. En la causa criminal seguida en este supremo 
Q , i o a tribunal por el oficio fiscal contra D. J o a -  

res. ae sa . qui n Abarca, obispo de L eón, sobre su con-
S. E. ducta política desde principios del año
M acia Lleopart. de 1 8 5 5 , la cual ha sido sustanciada con
Govantes. los estrados por su ausencia y  rebeldía. F a -
Verea. llamos que debemos de declarar y  declaramos
Ortiz. á D. Joaquín A barca, obispo de León , reo

de sedición, conspiración y alta tyáicvori 
contra las sagradas personas del Sr. D . Fernando v i i ,' sq* au
gusta Hija la Reina Doña Isabel ir ,  y  contra el Estado*, y  Je 
condenamos en rebeldía á la pena ordinaria de m uerte, con ca
lidad de ser oido*si se presentase ó fuere aprehendido, y  en las 
costas del proceso, que se satisfarán de sus bienes, y  no tenién
dolos, de las rentas embargadas de la M itra. Y  por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando asi lo proveemos , man
damos y  firmanios.=:D. Vicente Cano Manuel.=D. Ramón M a
cia Lleopart.mD, Angel Casimiro Goyantes.—D. Francisco V e- 
rea. —D. Demetrio de Ortiz.

Publicación. Leida y  publicada fue la sentencia que pre
cede por el Sr. D. Demetrio O rtiz , M inistro mas moderno.de 
la sala 2 .a del supremo tribunal de Justicia en la audiencia pú
blica de este d ia , de que certifico como escribano de Cámara 
en Madrid á 16 de Febrero de 1857.=:M anuel de Chasco.-La  
sentencia que antecede se hizo saber al Sr. fiscal y  en los estia- 
dos del tribunal, y  á su consecuencia se pidió por el referido 
Sr. fiscal se le entregase la mencionada causa á fin de hacer 
otra pretensión; y  habiéndolo acordado asi el supremo trib u 
n a l, solicitó el Sr. fiscal en lo principal de su respuesta se de
clarase al R. obispo de León D. Joaquin Abarca , por enemigo 
de la Reina Doña Isabel 11 y  del Estado ó de la nación; y  que 
verificada su prisión , se ejecutase en su persona la sentencia 
pronunciada por el supremo tribunal, sin mas audiencia ni in
formación previa que la identidad de la persona ; por un otrosí 
solícito que se tasasen y pagasen las costas del proceso, y  por 
otro otrosí que se dirigiese al Gobierno certificación de la re
ferida sentencia y  de la providencia que recayese en lo princi
pal de su último escrito. Dada cuenta al supremo tribunal acor
dó la providencia siguiente: 1 •

Providencia. En ouawto á lo principal no ha lugpar; al p r i-



Sre de 1 <>a mer otrosí téngase presente á su tiempo; y con
s. sa a respecto al segando pongase en conocimiento

Vallehermosó* de S. M. en la forma que en el mismo se p i-
Govantes. de, á no ser que ya se hubiese hecho, en cu -
Verea. yo caso se hará constar á continuación. M a-
Gomez Becerra. drid 1.° de Julio de 1837.^Está rubricado.—
Ortiz. Licenciado Leita.

Hecha saber esta providencia en los estra
dos y al Sr. fiscal , suplico de ella este Ministerio ; y habiéndo
sele admitido, se le entrego la causa para que la mejorase , como 
lo verificó, insistiendo en lo que tenia solicitado anteriormente* 
Mandada pasar al relator la mencionada causa, y precedido se-* 
ñalamiento de día para su determinación con citación del señor 
fiscal y de los estrados , proveyó en su vista el supremo tribu
nal en 16 del corriente el auto que sigue*

Auto* Se confirma la providencia suplicada. Los señores 
q d 1 • o.\ ^  tribunal supremo de Justicia anotados al

res. e sala ... asi 10 acordaron y  rubricaron en M a-
Giraldo. drid á 16 de Agosto de l837.i=Hay cinco rú-
Mier. Fricas.
Macía. Y  para que se ponga en conocimiento de
Manescau. * S. M. lo determinado por el supremo tribunal 
Viilodres* de Justicia en la causa formada al R. obispo

de Leoa D. Joaquín Abarca, firmo la pre
sente en Mr.drid I 19 de Agosto de l857.r:Manuel de Chasco.

Y  enterado, o. augusta Reina Gobernadora, se ha servido 
mandar se insotó en. la Gaceta.

Madrid 23 de Agosto.

Dictámenes de la comisión de ley electoral leídos en la se
sion de 22 del corriente.

l.° La diputación provincial de Castellón de la Plana, en 
exposición de 9 del corriente, manifiesta las dificultades que 
ofrece la elección ¿e Diputados y Senadores con arreglo á la 
ley de 20 de Julio, por hallarse invadida y  casi dominada por 
los facciosos la mayor parte de aquella provincia * y  pide que 
le sea aplicable en lae próximas elecciones el artículo transito
rio decretado para las provincias Vascongadas y Navarra*

Para determinar hasta que punto está fundada esta solici
tud , la comisión debe recordar á las Cortés las disposiciones ex
cepcionales que contiene el artículo transitorio, y  hacer ver en 
la parte que pueden aplicarse á Castellón de la Plana:

Estas se reducen á tres, á saben
1.a Que las diputaciones forales de las provincias de Alava, 

Guipúzcoa y Vizcaya, en unión con igual número de los in
dividuos de los ayuntamientos de las capitales, cumplirán con 
lo que la ley encarga á las diputaciones provinciales. Pero la 
provincia de Castellón de la Plana tiene nombrada su diputa
ción provincial, y esta se halla reunida.

2.a Que en lugar de tomar por base para formar las listas 
electorales las cuotas de las contribuciones, se tome la riqueza 
individual de cada particular, en razón de que en las provin
cias Vascongadas y Navarra no hay establecida ninguna espe
cie de impuestos directos. Pero en la provincia de Castellón de 
la Plana como en todas las demas'de la antigua corona de Ara
gón , todos los capitales y todas las industrias están sujetas al 
pago de la contribución directa.

5.a Que en las cuatro provincias del Norte se forman las lis
tas de los electores hasta completar por lo menos el número que 
corresponda á los pueblos que puedan tomar parteen la elección 
en razón de 300 electores por cada Diputado. Esta disposición 
está fundada en un hecho común á la provincia de Castellón 
con las que son el objeto del artículo transitorio, que es la ocu
pación de una gran parte del territorio por el enemigo, y  se
ria seguramente injusto quererla privar del derecho de tener sus 
Representantes en los cuerpos colegisladores, lo mismo que á las 
demas que tengan igual desgracia, por no poder completar las 
listas electorales del modo prescrito, ó por no poder acudir á 
las votaciones todos los elctores, ó porque no pueda verificarse 
alguna otra formalidad de menos importancia prescrita por la

Por fortuna en la provincia de Castellón hay un número 
suficiente de pueblos principales, como Castellón, Segorbe, Me- 
rella, Lucena , Vinaroz , Benicarló & c., que se hallan derrama
dos por toda la extensión de su superficie, que están fortifica
dos; que tienen un gran número de electores, y  que sirven de 
asilo en caso de invasión á los principales propietarios de sus 
respectivas comarcas; por manera que siendo designados como 
cabezas de los distritos electorales, como por su posición é im
portancia les corresponde, todavía enmedio de la desgraciada 
sitq^ion de aquella provincia, las elecciones serán bastante con
curridas ? si las Cortes tienen á bien aprobar las disposiciones 
contenidas en los artículos siguientes, que deben extenderse á 
todas las demas provincias que se hallen en el mismo caso á 
juicio del Gobierno.

Art. 1.° En la provincia de Castellón de la Plana y en las 
demas que a juicio del Gobierno se hallen habitualmente ocu
padas eu gran parte por los facciosos, se aplicará la ley de 20 
de Julio en las próximas elecciones de Diputados y  Senadores 
con las modificaciones siguientes:

Art. 2.° Las diputaciones provinciales designarán con pre
ferencia para cabezas de distrito electoral los pueblos que se ha
llen fortificados.

Art. 3.° Si las comunicaciones no estuviesen bastante expe
ditas entre la capital de la provincia y  las cabezas de algunos 
distritos electorales, los ayuntamientos de estas podrán ser au
torizados por las diputaciones provinciales para formar y  rec
tificar por sí mismos las listas electorales de sus respectivos dis
tritos, sin que para la formación de estas pueda rebajarse la 
cuota de 200 rs. de contribución , cualquiera que sea el núme
ro de los electores inscritos.

Art. 4»° No invalidará las elecciones la circunstancia de no 
exponer al público estas listas en todos los pueblos del distrito, 
con tal de que esta formalidad se verifique por espacio de ocho 
días en la cabeza del distrito y en los demas pueblos que las cir
cunstancias permitan.

Art. 5.° Si en la época señalada para verificar la votación 
ocurriese algún movimiento del enemigo que ofrezca nuevas y 
graves dificultades á la concurrencia de los electores para dar 
su voto, podrá el ayuntamiento de la cabeza del distrito, bajo 
su responsabilidad, diferir la votación por el menor tiempo po
sible. r  1

Art. 6.° Si los comisionados de los distritos electorales no 
pudiesen reunirse en la capital de la provincia el dia señalado

en la Pieal convocatoria para verificar el escrutinio general dé 
los votos; se liará esta operación parcialmente á proporción que 
dichos comisionados se presenten, para cuyos actos ejercerán 
las funciones señaladas por la ley á los comisionados, los in
dividuos de la diputación provincial que la suerte designare*

Art. 7.° El escrutinio general de los votos quedará cerrado 
definitivamente al cumplirse 15 dias después del plazo deter
minado por la ley para hacer esta Operación , si en este térmi
no se hubiesen presentado la mitad mas uno de los comisiona
dos de los distritos con sus respectivas actas; pero quedará 
abierto en el caso contrario hasta completar este número.

Art. 8.° Tanto en las actas particulares de los distritos, co
mo en la del escrutinio general de los votos sé han de expresar 
las disposiciones excepcionales que se adopten conforme á los 
artículos anteriores, y l o s  documentos justificativos que las moj 
tiven.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas acertado. Palacio 
de las mismas 22 de Agosto de 1837. Agustín Arguelles.—Joa
quín María de Ferrer.—Antonio González.—Vicente bancho.zr 
Pedro Antonio de Acuña.—Pablo Torrens y Miralda.—Manuel 
María Acebedo.rrPio Laborda.=Salustiano de Olózaga.

2.° La diputación provincial dé Zaragoza consulta á las 
Cortes, si la renta de los magistrados y jueces de primera ins
tancia y de las demas personas que después de obtener el título 
de abogado, ejercen algunos destinos del foro y cobran su sala
rios del Gobierno, debe considerares como procedente de su pro
fesión en el sentido en que habla el art* 7.° de la ley electoral, 
ó como sueldo de un destino público ; y hace extensiva su con
sulta á las rentas ó congruas de los curas párrocos.

La comisión opina, que tanto los salarios de los jueces y de
pendientes del foro como las congruas de los curas párrocos, de 
ben considerarse como sueldos de un destino público, y que por 
consiguiente no les pueden servir para ser inscritos en las lis
tas electorales.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas justo. Palacio de 
las mismas 22 de Agosto de 1837.—Agustín A rgiielles.irJoa
quín María de Ferrer.—Vicente Sancho.==Antonio González.— 
Pablo Torrens y Miralda.—Pió Laborda.=Pedro Antonio de 
Acuña.rsManuef María Acevedo.=Salustiano de Olózaga.

5.d La comisión de ley electoral ha examinado la exposición 
del gefe político de Vizcaya, remitida por el Gobierno á las 
Cortes, en la que se proponen dos dudas; la primera relativa al 
modo de nombrar los cuatro comisionados que deben ejercer 
las funciones de secretarios en las juntas de escrutinio general 
de votos de la provincia, y  la segunda sobre si la diputación 
toral que se ha rehusado á jurar la Constitución, debe tomar 
en las elecciones la parte que por la primera ley emanada de 
aquella le corresponde.

Habiendo una comisión especial nombrada por las Cortes 
para proponer su dictámen sobre las diputaciones forales, cree 
esta de ley electoral, que debe pasar á aquella la exposición de 
que se trata, y que mientras no se decida este punto tan esen
cial, seria prematuro resolver la duda hasta el modo de nom
brar los comisionados de los distritos.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas justo. Palacio de 
las mismas 22 de Agosto de 1837.=:Agustín Arguelles.—Joa
quín María de Ferrer.^ Vicente Sancho.=;Pablo Torrens y Miral- 
da.=:Antonio González.—Pedro Antonio de Acuña.mPio Labor- 
da.—Manuel María Acevedo.—Salustiano de Olózaga.

La fragata mercante titulada Vitoria, con excelentes co
modidades para pasajeros y cargamento, dará á la vela desde 
el puerto de Cádiz con dirección á Manila á principios del in
mediato Setiembre; los que se interesen en esta expedición, po
drán tratar con el consignatario D. Isidro Conceiro, que resi
de en la misma ciudad de Cádiz.

La correspondencia que salió de esta corte para Andalucía 
el dia 20 del corriente, ha sido interceptada y quemada entre 
Madridejos y puerto Lápiche.

En la Imprenta Nacional se venden los efectos siguientes: 
lina prensa de álamo negro, marca imperial para impre

siones extraordinarias. Está completa y hecha con toda solidez 
y buen contorno. La rama tiene de luz 45 pulgadas de largo 
y 29¿ de ancho. El alto de toda la prensa es de pies, el lar
go 8 pies y 2 pulgadas, y el ancho 5-£ pies. Están las maderas 
como si se acabara de construir.

Cinco tórculos para estampar, dos de pino, corrientes de 
todo lo necesario; el primero tiene de luz 2 pies , y  el segundo 
2¿ pies: otro de álamo negro, también corriente; tiene de luz 
2 pies, y otros dos desarmados que tienen de luz pies.

Varias fundiciones de D. Gerónimo Gil y otros, nuevos y  
usados de todos los grados, desde parangona hasta glosilla.

Los regentes de dicha imprenta están autorizados para tra
tar de ajuste con las personas que deseen comprar estos efectos.

El dia 2 de Setiembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se sacará á público remate en esta intendencia gene
ral del ejército, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de la misma, el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y transeún
tes por el distrito militar de las Islas Baleares desde i.°  de Oc
tubre del corriente año á 30 de Setiembre de 1838.

B olsa d e  M a d r id . Cotiz, de ayer á las tres de la tarde.
EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en e l gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del $ por 100, j8£ y 18 con cupón al contado: 19 y  

y 19^ á v. f. tí vo l. con cupuu.
Inscripciones en el gran libro a 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales R eales no consolidados, 00.
Deuda uegociable de 5 por 100 a p ap el, 00.
Idem sin Ínteres, 5 veinteicinco treintaidosavos y  6 f  á v . f. tí vo l. á pri

ma de £ por 100.
A cciones del banco español de S. Fernando , 00.

C A M B IO S .

Ltíndres, á 90 dias, B a rce lo n a , á pesos' M álaga , 2 b.
34s* fu e rte s , 4$ b. Santander, 2 á 2¡  Id.

P a r ís , 14 -18 . B ilb a o , \% id. S an tia g o , I  d.
C ád iz, id. S e v illa , b.

A lica n te , á co rto  p ía -  Co ruña, i  a f  id . V a le n c ia , 2$ id .
z° j  2 b. (Granada, par. Z arag o za , 1% id.

Descuento de le tra s  f á 5 p. 100 al año.

B o ls a  d e  M a d r i d . _  Cotiz, de hoy ó l a s  tres de la tarde

E F ECTO S É U B L IC O S.

in scrip cion es én e l gran lib ro  á $ p . 10 0, 00.
Títulos al portador d el $ p. 100, 18 y coa cupón al Contado: 18*, ¿ 

y I 8 j  á v . f. tí v o l* : 20i  á $o d. f. tí Vol* á prim a de £ p. 100 con 
cupón.

Inscripciones en é l gran lib ró  á 4 p . 10 0 , po.
Títu los al portador del 4 p. 100, co.
V ales R eales no consolidados , 00.
Deuda n egociable de $ p. 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin ;Ín teres, ¿ f  á 60 d. f* tí vo l. i 6£ á V. f. tí v o l. á  prim a d e } p4 r 

io ó . T
A cciones d e l banco esp a ñ o l, 00.

c a m b i o s .

Ltíndres, á 90 d ias, B arcelon a, á pesos fuer* M á la g a , 2 b .
34a« te s , 4 ! b. Santander, 2 i  2 | id,

Paris, 14 -18 . B ilbao, i |  id . S an tia g o , 1 d .
C á d iz , 2 | id . S e v il la , i£  b.

A lic a n te , á co rto  p ía -  Coruña, § á £ id . V alencia  , id ,
z o , 2 b. Granada par. Zaragoza, i£  Id.

D escuento dé le tr a s , á $ p. lo ó  ai año.
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fcONSTÍTÚClON V E STA TU TO  j

por D. E varisto  S. M iguel. Véndese á 2 rs. en M adrid en la librería 
Cuesta. En la misma se hallan los iüteres&ñtes escritos del propio ge. 
ral titulados De la guerra civil de España. De los facciosos, Y también 
el del Sr* O lano, titulado Observaciones Sobré él carácter tnilitar y polí
tico dé la guerra del N orte*

frRÁY LUÍS DÉ L E O N , U ÉL SIGLO Y ÉL C L A U ST R O ,

m elodram a original en cuatro actos y e n  diferentes m etro s, su autor 
D. José de Castro y  Orozco. Véndese en la librería de E scam illa , donde 
se halla lá colécciotl de Comedias modernas y  lás recientem ente publi- 
cadas, Cuyos títu los son M uérete y  V erás; la Corté del Buen R e tiro ; el 
P a g e ; la Prim era lección de am or * y  Doña M aría de M olina.

GUZMAN DÉ ALÉAr A C IIE ,

Con íám ínas fin as, pasta 12 rs.zzz:La E m ilia , libro de educación de se
ñ oritas, dos tom os con lám in as, pasta 12 y rústica g .im ó b r a s  de Q ue- 
ved o , edición m uy b o n ita , cinCo tomos rú stica , 24.:íi¿rA lm aida y R o - 
gerio tí la h erm ita del m o n te , ctín láminas., dos tomos , ú .z z z P a b lo  y 
V irg in ia , pasta Ó.z==:El castillo  m isterioso , doá tomos con lám in as, 13 
pasta y rústica i o .= : L a s  Españolas náufragas, obra nueva y  m uy bonita, 
con lám in as, 4 .zzz:G u ia  del oficial en cam paña, tres tom o s, con lám i
nas, 20. t=± H istoria de unos ilustres in g le se s, cuatro tom os con lám i
nas , 2o.rz=:Fundamentos de la f e , cuatro to m o s, 16 = :H is to r ia  de John 
M arc, dos tomos. W alter S co t: Oficial aventurero ,d o s tom o s, ó.izrrSus 
novelas, añadidas con el ensayo sobfe lo m aravilloso de sus n ovelas, 12 
tom os, 28.=zrEl P irata , cuatro tom os, 10 y pasta i6 .:= C á r c e le s  de Edim
burgo , cuatro tom os, 10 y  en pasta i 6 .= D a m a  del Lago, dos to m o s, 8 y 
pasta I 2 . = E 1  E spejo , 2^ y  pasta 4. =  El lord de las Isla s, 2^ y  pas
ta 4.rrz:G alatea de C erva n tes, 4.=zzJoven R e n e , 6 .= N o c h e s  lúgubres 
de C adalso, añadidas con lám in as y  v erso s, 4. Y  otros m uchos libros 
de todas clases se hallarán nuevos , habiendo algunos ejem plares de cada 
artícu lo  en la negociación p ú b lica , calle  de Jacom etrezo, núm. 26, cuar
to p rin cip al, cuyo d irector deseando ser ú til á los que gusten favore
ce r le , ha dispuesto que ademas de las condiciones puestas en las Gacetas 
anteriores, hará de gracia tanto en los pedidos de fuera corrío en los de 
Madrid un 50 por 10 de baja, siendo el im porte del pedido desde i 9 rea
les en adelante.

VACANTE.
Se halla  una de las dos escuelas de prim eras letras de la ciudad de 

M edina de R ioseco que consta de 900 v ec in o s , y su dotación conshte 
en 300 ducados anubles pagaderos por trim estres de los fondos de pro
p io s , y ademas un real mensual que se exije á cada niño de le e r , dos al 
de escribir y  tres al de a ritm é tic a , con casa pagada donde se halla la 
escu ela ; los que gusten aspirar á dicho m agisterio d irigirán sus memo
riales francos de porte al Sr. p residen tede este  ayuntam iento constitu
cion al con los docum entos que acrediten su idoneidad y verdadera ad
hesión al Gobierno que fe lizm en te  nos r ig e ,  y  en el preciso térm ino de 
20 dias contados desde su inserción en los papeles públicos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  virtud de una del Sr. intendente de rentas de esta provin cia , juez 

de am o rtizació n , se cita y em plaza á D. Juan López B arrios, Doña Ma
ría Arias del V illa r , D. Francisco de R od as, D. Andrés Serrano, D. Ma
nuel Fontano y D. Dom ingo José de Calzad a, para que en el término 
preciso de tres dias que por segundo y ú ltim o se les "señala, comparez
can ante el escribano de diligencias de dicho juzgado D. Gabriel José 
P ero n a , que habita en la calle  de Fuencarral, cuarto bajo de la casa, nú 
mero 99, á evacuar sus resp ectivas declaraciones en la causa que se si
gue sobre falsificación de una certificación de la deuda sin ín te re s; bien 
entendido que de no hacerlo se procederá á lo demas que haya lugar, y 
les parará entero perjuicio.
 En el juzgado prim ero de prim era instancia de la ciudad de Córdo
b a, y por testim onio del escribano de su núm ero D. José E n riq u ez , se 
siguen autos de inventario  prevenido á los bienes que por su falleci
m iento intestado dejtí Doña M aría de Vargas G ala/za, viuda de D. José 
V alle jo , vecina que fue de esta dicha ciu d ad , que tuvieron principio en 
el dia 22 de M ayo ú ltim o  á instancia de Doña Ana de Vargas Galarza, 
tam bién viuda y  herm ana de dicha d ifu n ta , la que parece tenia por sus 
hijos á  D. José, ten ien te capitán re tira d o , José M aría y  Doña Rafaela 
V allejo , m ayores de edad y sin saberse su fijo paradero. En su consecuencia 
por provehido de 3 del corriente se ha mandado entre otras cosas anun
ciarlo asi en la  G aceta del G obierno y en el B oletin  oficial de esta pro
vincia  para que dichos herederos ú otros que se contem plen con dere
cho á los bienes de la expresada difunta se presenten en este mi juzga
do por sí tí por m edio de legítim os apoderados, á deducir su acción en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde el en que tenga efecto  la inserción 
de este anuncio en el expresado periódico, pues en otro caso continua
rán las actuaciones su regular curso, parándoles e l perjuicio que haya 
lugar.
 Por una del Sr. D. Benito Serrano y  A lia g a ," m inistro honorario de
la audiencia de C áceres, y  juez en prim era instancia de esta v i l la ,  re
frendada del escribano del núm ero de la misma D. Jacinto Gaona y Loe- 
ch es, se c ita , llam a y em plaza por el ú ltim o térm ino de 15 dias á Don 
José de Ribero y D. Juan M anuel del P ozo, para que dentro de dicho 
térm ino acudan ante dicho Sr. juez y  escribano á  deducir y  exponer lo 
que les convenga en los autos que se siguen á instancia de D. Ambrosio 
M artínez N egre , m ayordom o de fábrica de la parroquia de Santiago y 
S. Juan de esta corte  sobre pago de m aravedises procedentes de los ré
ditos de un censo im puesto sobre una casa calle  de S. V ic e n te , núm. 5» 
manz. 453, y  de A v a p ie s , núm. 16, m anz. 44, en que solicita se le  aprue* 
ben las cuentas de la adm inistración de dichas fin cas; en inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perju icio  que haya lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se ejecutará la fun

ción siguiente: Se dará principio con una sinfonía. E 11 segui
da se representará la comedia en dos actos traducidos del fran
cés, con el título de

L A  CRUZ DE ORO.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver* 
tido sainete.


